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 2 

ACTA Nº 02-22 3 
Sesión celebrada el 17 de enero de 2022 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número dos de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y 6 
Abogadas de Costa Rica, celebrada a las dieciocho horas con quince minutos del 7 
diecisiete de enero del dos mil veintidós.  8 
 9 
Con motivo de la situación que vive el país por la emergencia el COVID-19, se realiza 10 
la presente sesión de manera virtual vía la aplicación Zoom; esto atendiendo los 11 
lineamientos establecidos por las autoridades sanitarias.  12 
 13 
El Sr. Presidente, lleva a cabo la juramentación del Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal 14 
II. 15 
 16 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; (presencial), Sra. 17 
Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria; 18 
Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero;  Sra. Rebeca Vargas Chavarría, 19 
Vocal I; Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; Sr. Daniel González Ramírez, Vocal 20 
IV;  21 
 22 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 23 
Secretario; Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III; Sra. Dyanne Marenco González, 24 
Vocal V;  Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal.  25 
 26 
En ausencia del Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal, asume la Sra. Rebeca Vargas 27 
Chavarría, Vocal I. 28 
 29 
Funcionarios Asistentes: Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director Ejecutivo a.i; 30 
Sra. Annia Picado Mesén, Secretaria de Actas. 31 
 32 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  33 
 34 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 35 
Nº 02-22, del 17 de enero de 2022. 36 
 37 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  38 
 39 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 40 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 41 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 42 
ordinaria 01-22, 4.- Audiencia Sra. Roxana Salazar Cambronero, representante ante 43 
Consejo Nacional de Investigación en Salud, CONIS, 5.- Informe de Presidencia y 44 
Vicepresidencia, 6.- Correspondencia, 7.- Informe de Directores y Directoras. 8.- 45 
Informe Dirección Ejecutiva, 9- Informes finales del proceso administrativo cobratorio, 46 
10.- Asuntos breves y traslados de Fiscalía.  47 
 48 
SE ACUERDA 2022-02-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 49 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Cinco votos.  50 
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ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA  01-2022, DEL 10 1 
DE ENERO DEL 2022. 2 
 3 
Revisada el acta 01-22 del 10 de enero del 2022 por los señores Directores y 4 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  5 
 6 
SE ACUERDA 2022-02-002 Aprobar el acta 01-22, celebrada el 10 de enero de 7 
2022. Tres votos. Se abstienen de votar Sr. Hugo Hernández Alfaro, Sr. Daniel 8 
González Ramírez, por cuanto no estuvieron  presentes en dicha sesión.  9 
 10 
ARTICULO 4) AUDIENCIA SRA. ROXANA SALAZAR CAMBRONERO, 11 
REPRESENTANTE ANTE CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN EN SALUD, 12 
CONIS.  13 
 14 
Al ser las dieciocho horas con veintiún se conecta la Sra. Roxana Salazar Cambronero, 15 
representante ante Consejo Nacional de Investigación en Salud, CONIS.  16 
 17 
El Sr. Presidente, agradece y destaca el trabajo que realiza la Sra. Roxana Salazar en 18 
el CONIS, ya que según indica, es una labor muy técnica y sus reuniones son 19 
extensas.   20 
 21 
La Sra. Roxana Salazar Cambronero, explica el funcionamiento y su participación 22 
como representante del Colegio ante el CONIS: - Es un órgano desconcentrado, que 23 
recibe directriz del Ministro de Salud quien preside el Consejo. -Con la venia de la 24 
Ministra de Planificación de eliminar la desconcentración máxima  e incluso eliminar el 25 
pago de la dieta que es incluso inferior a las dietas menores que se pagan en los 26 
órganos colegiados dentro de la administración pública, lo que se puede decir es una 27 
violación por cuanto existe un dictamen del Ministerio de Trabajo que establece no ser 28 
un salario sino una dieta (son únicamente 3 miembros los que reciben dieta), los otros 29 
son funcionarios MICIT, CONARE, CCCSS y el Sr. Ministro. -Se han venido 30 
presentando situaciones que debilitan el Consejo. -El Consejo genera sus propios 31 
recursos e incluso podría generar mayor cantidad, pero no se ha logrado aplicar toda la 32 
normativa porque no se cuenta con todos los instrumentos, no se pueden hacer 33 
contrataciones.  -El año pasado el presupuesto fue de 12 millones de colones, para el 34 
presente año, lo rebajaron a 10 millones e incluso se suspendió el pago de la dieta 35 
aproximadamente desde el mes de julio. A finales de diciembre se logró aprobar un 36 
presupuesto extraordinario y logró cancelar esas dietas con el agravante que para este 37 
año se cuenta con un presupuesto de 10 millones y que no se van a realizar 38 
presupuestos extraordinarios. Situación que en ocasiones desestimula, porque es 39 
mucho el trabajo que se realiza, ya que las sesiones inician a las 8:00 a.m. y van 40 
terminando a las 8:00 -9:00 p.m.-Se cuenta con apoyo de tres doctoras, Unidad 41 
Técnica de Investigaciones. -Las obligaciones que estable la Ley son una cantidad 42 
considerable, ya que se trata de derechos fundamentales de la salud de los pacientes 43 
que están participando en investigaciones biomédicas, por lo que hay que establecer la 44 
fiscalización establecida en la Ley. -Se están llevando a cabo cantidad considerable de 45 
investigaciones, sobre todo con las escuelas de medicina privadas que cuentan con 46 
sus centros de investigación y que firman convenios con empresas transnacionales. -47 
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La OSD cuando realizó el análisis del sector salud en Costa Rica, reconoció que la Ley 1 
del CONIS es una Ley robusta y moderna incluso, por lo que otorgó al país el aval 2 
considerando que las investigaciones biomédicas están avanzadas. Incluso el señor 3 
Presidente de la República en su gira realizada a Corea del Sur, logró conseguir 4 
recursos para fortalecer el Centro de Investigación del Ministerio de Salud, y dentro de 5 
sus logros en las redes aparece el interés de Corea del Sur en colaborar con Costa 6 
Rica para seguir fortaleciendo la investigación biomédica. -Recientemente se aprobó 7 
un protocolo de OSD sobre biobancos que define una serie de requisitos y riesgos. -8 
Hace aproximadamente tres años, se emitió una ley que viene a regular los 9 
presupuestos de los entes desconcentrados y el CONIS antes tenía independencia 10 
porque era la CGR quien la fiscalizaba y eso se eliminó y paso a ser fiscalizado por la 11 
Asamblea Legislativa. Señala sentir que se avanza pero se ponen trabas en el camino 12 
para que se logre la autonomía que se requiere. -los dineros, por las limitaciones han 13 
pasado a la Caja Única del Estado. -Se necesita más personal, más desarrollo 14 
tecnológico para hacer los trámites cero papel y que sean los centros del investigación 15 
los que llenen los formularios. -OMS tienen sistemas de centralización de las 16 
investigaciones a nivel mundial y la idea era que nuestro país también se sumara, pero 17 
la limitación es que no se cuenta con una persona encargada de informática para 18 
ingresar al sistema. -Finalmente, destaca que hace el esfuerzo por tener una buena 19 
representación del Colegio, tratando por todos los medios de que se respeten los 20 
derechos fundamentales y el sistema jurídico vigente.   21 
 22 
El Sr. Álvaro Sánchez González, agradece la explicación y externa preocupación por 23 
la parte presupuestaria, ya que el CONIS cuenta con una misión importante desde el 24 
punto de vista científico.  Destaca el apoyo del Colegio a la labor que realiza como 25 
representante.   26 
 27 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta minutos se conecta la Sra. Abril Villegas Pérez.  28 
 29 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y un minutos se retira la Sra. Roxana Salazar 30 
Cambronero.  31 
 32 
ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  33 
 34 
5.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el próximo jueves, tendrá reunión 35 
con la ONU.  36 
 37 
5.2 La Sra. Sandra Arauz Chacón, señala como coordinadora del comité sobre las 38 
gestiones que han realizado los postulantes al examen de excelencia, ya se cuenta con 39 
el informe del Comité de Excelencia Académica y esta semana se reunirá con al 40 
Director Legal a fin de elaborar la respuesta a los postulantes sobre las diferentes 41 
solicitudes planteadas respecto al examen.  42 
 43 
ARTICULO 6) CORRESPONDENCIA.  44 
 45 
1. Nota DE-ISV-001-2022, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 46 
Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en los 47 
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departamentos de Fiscalía no tiene suspensiones ni procesos pendientes y en 1 
Contabilidad se encuentra al día en el pago de las cuotas de colegiatura, por lo que se 2 
recomienda aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Marta Cecilia Camacho 3 
Chavarría, carné nº23818. Aporta declaración jurada indicando que se le extravió el 4 
carné de agremiada. 5 
 6 
SE ACUERDA 2022-02-003 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Marta 7 
Cecilia Camacho Chavarría, carné nº23818. Se le hace saber a la interesada, que 8 
de acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 9 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 10 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 11 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 12 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 13 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 14 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 15 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 16 
sesenta años o después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 17 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Seis votos. 18 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  19 
 20 
2. Nota DE-ISV-002-2022, suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director 21 
Ejecutivo a.i., mediante la cual somete valoración y aprobación el caso del Sr. J. V. N., 22 
carné nº17881, quién solicita la suspensión voluntaria. Aporta declaración jurada 23 
indicando que el carné lo tiene en su poder y lo mantendrá en custodia (como 24 
recuerdo). Verificado en el Departamento de carné, el mismo se encuentra vencido 25 
desde el 8/4/2019 y no ha sido renovado. Realizados los respectivos estudios, en los 26 
departamentos de Contabilidad donde se encuentra al día en las cuotas de colegiatura 27 
y en Fiscalía, donde no tiene suspensiones ni procesos pendientes. 28 
       29 
SE ACUERDA 2022-02-004 Con respecto a la solicitud de suspensión voluntaria 30 
del Sr. J. V. N.,., quien se niega a devolver el carné de abogado, siendo este 31 
requisito para el trámite de suspensión voluntaria, se le remite el acuerdo 2021-32 
43-005, sobre la obligatoriedad de entregar el carné para proceder con la gestión 33 
solicitada. Seis votos. Responsable: Secretaría comunicar. 34 
 35 
3. Nota RH-0006-2022, suscrita por el Sr. Freddy Brenes Granados, Departamento 36 
Recursos Humanos, mediante la cual indica que  el Gobierno decretó un aumento 37 
salarial para el Sector Privado del 2.09%, el cual rige a partir del 01 de enero 2022. 38 
(Gaceta 247del 23 diciembre 2021, Decreto Ejecutivo 43365-MTSS).  Ante lo 39 
anteriormente indicado se adjunta cuadro con el costo del incremento salarial. 40 
      41 
SE ACUERDA 2022-02-005 De conformidad con la nota RH-0006-2022, del Sr. 42 
Freddy Brenes Granados, Departamento Recursos Humanos, se aprueba un 43 
incremento salarial de 2.09%%, para los funcionarios y funcionarias del Colegio 44 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Lo anterior con base en el aumento 45 
salarial decretado por el Gobierno para el sector privado. Seis votos. 46 
Responsable: Dirección de Finanzas y Presupuesto, Departamento de Recursos 47 
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Humanos.  1 
 2 
4. Nota suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Sr. Alfredo Piedra Gutiérrez, 3 
Promotor Deportivo, mediante la cual presenta acta en la que participó Presidente del 4 
Colegio de Abogados de Chiriquí, Panamá, sobre buscar objetivos comunes entre 5 
ambos Colegios Profesionales a nivel deportivo y académico: -promover charlas 6 
académicas gratuitas remuneradas.  -Congreso Zona Sur y Panamá. -Evento deportivo 7 
Fin de Semana Tuanis, con el fin de clasificar un equipo de las Sede de Zona Sur, 8 
Pérez Zeledón, Puntarenas y San Carlos. Se realizará el 12 de marzo en Panamá. -9 
Realizar partido con en las Juntas Directivas de ambos colegios profesionales.   10 
 11 
El Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, indica que la nota es informativa, se estarán 12 
informando fechas y presupuesto.  13 
 14 
5. Convenio para la creación de una Defensoría Social entre la Municipalidad de 15 
Sarapiquí y el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Indican fue revisado 16 
por el Departamento Legal.  17 
 18 
SE ACUERDA 2022-02-006 Se aprueba el Convenio para la creación de una 19 
Defensoría Social entre la Municipalidad de Sarapiquí y el Colegio de Abogados y 20 
Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Defensoría Social. 21 
Departamento Legal. Presidencia.  22 
 23 
6. Nota suscrita por el Sr. José Francisco Salas Ruiz, Coordinador Comisión de 24 
Derecho Informático, mediante la cual solicita autorización para la celebración del 25 
denominado “Día Mundial de Protección de Datos Personales, viernes 28 de enero 26 
2022. El evento sería totalmente virtual, con expositores internacionales. La 27 
transmisión puede ser por YouTube, que es más abierto y puede acceder cualquier 28 
persona. La hora sería a partir de las 4:30 pm. El evento sería gratuito. A su vez, 29 
solicitamos respetuosamente se nos permita promocionar el evento de la siguiente 30 
forma: • 1 video de 1 minuto que se publicará en la página de Facebook y en la cuenta 31 
de Twitter, del Colegio de Abogados y Abogadas, el cual se pautaría en Facebook con 32 
un monto de hasta $100 para promocionar la actividad. El video sería realizado por el 33 
departamento de comunicación del Colegio. Este monto de $100 dólares también 34 
podría ser cubierto por los miembros de la Comisión. • 3 correos masivos para la base 35 
de datos del Colegio de Abogados y Abogadas para promocionar el “Día Mundial de la 36 
Protección de Datos Personales”. • La presencia del Presidente de la Junta Directiva, 37 
Lic. Álvaro Sánchez, o bien, un miembro de la Junta Directiva en su representación, 38 
para dar las palabras de apertura, el día del evento. 39 
 40 
SE ACUERDA 2022-02-007 Se aprueba la solicitud del Sr. José Francisco Salas 41 
Ruiz, Coordinador Comisión de Derecho Informático, para la celebración del 42 
denominado “Día Mundial de Protección de Datos Personales” viernes 28 de 43 
enero 2022 : “• 1 video de 1 minuto que se publicará en la página de Facebook y 44 
en la cuenta de Twitter, del Colegio de Abogados y Abogadas, el cual se pautaría 45 
en Facebook con un monto de hasta $100 para promocionar la actividad. El video 46 
sería realizado por el departamento de Comunicación del Colegio. • 3 correos 47 
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masivos para la base de datos del Colegio de Abogados y Abogadas para 1 
promocionar el “Día Mundial de la Protección de Datos Personales”. • La 2 
presencia del Presidente de la Junta Directiva, para dar las palabras de apertura, 3 
el día del evento”. Seis votos. Responsable: Comisión Derecho Informático.  4 
 5 
7. Correo electrónico enviado por la Sra. Luz María Bolaños Arias, Coordinadora de la 6 
Comisión de la Persona Adulta Mayor y del Programa Adulto Mayor, mediante el cual 7 
presenta un informe sobre el trabajo de la Comisión y el Nuevo Programa Adulto 8 
Mayor-2022, que está adscrito a la Comisión de la Persona Adulta Mayor con el fin de 9 
que conozca la proyección Social del Colegio a los parientes de los agremiados y 10 
agremiadas y el agradecimiento que por ese Programa.  11 
 12 
SE ACUERDA 2022-02-008 Se aprueba la nota de la Sra. Luz María Bolaños Arias, 13 
Coordinadora de la Comisión de la Persona Adulta Mayor y del Programa Adulto 14 
Mayor, sobre el trabajo de la Comisión y el Nuevo Programa Adulto Mayor-2022. 15 
Seis votos. Responsable: Comisión de la Persona Adulta Mayor. 16 
 17 
8. Nota CONIS-461-2022, suscrita por la Dra. Priscilla Umaña Rojas, Presidente 18 
Suplente Consejo Nacional de Investigación en Salud (CONIS), mediante la cual indica 19 
que en la sesión ordinaria N° 01 modalidad virtual, por medio de la plataforma Teams, 20 
del 05 de enero del 2022, se tomó el siguiente acuerdo: ACUERDO N°13: Solicitar a la 21 
Junta directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica la designación del 22 
representante suplente ante el CONIS. Votación: Aprobado por unanimidad y en firme. 23 
 24 
SE ACUERDA 2022-02-009 En atención a la nota CONIS-461-2022, suscrita por la 25 
Dra. Priscilla Umaña Rojas, Presidente Suplente Consejo Nacional de 26 
Investigación en Salud (CONIS), se revisará para la próxima sesión, el 27 
representante suplente ante Consejo Nacional de Investigación en Salud 28 
(CONIS). Seis votos. Responsable: Junta Directiva.  29 
 30 
9. Nota enviada por el Juzgado Penal de Cartago, sobre agremiada N.L.M. 31 
 32 
SE ACUERDA 2022-02-010 Trasladar a la Fiscalía la nota enviada por el Juzgado 33 
Penal de Cartago, sobre agremiada N.L.M. Seis votos. Responsable: Fiscalía.  34 
 35 
10. Nota DNN-DE-OF-011-2022, suscrita por el Sr. Luis Mariano Jiménez Barrantes, 36 
Director Ejecutivo, Dirección Nacional de Notariado, mediante la cual externa 37 
felicitación por la elección de la Junta Directiva 2022-2024,  “Deseo además 38 
expresarles mi deseo de estrechar cada vez más los vínculos que hemos logrado 39 
cultivar entre el Colegio que ustedes tan dignamente representan y la Dirección 40 
Nacional de Notariado. Desde la DNN queremos desearles el mejor de los éxitos en 41 
esta gestión que inicia, estando convencidos de que velarán por el beneficio de la 42 
comunidad de abogados y abogadas de nuestro país. Finalmente, deseo manifestarles 43 
nuestro respaldo y hacerles saber que la DNN, como órgano rector de la actividad 44 
notarial, siempre estará atenta a brindar su apoyo en todas las iniciativas que 45 
emprendan en pro del ejercicio de esta digna función por parte de sus agremiados, 46 
todo lo cual redundará indefectiblemente en un beneficio para nuestro país”. 47 
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SE ACUERDA 2022-02-011 Agradecer la felicitación al Sr. Luis Mariano Jiménez 1 
Barrantes, Director Ejecutivo, Dirección Nacional de Notariado y ratificar el 2 
interés de continuar coordinando esfuerzos entre ambas instituciones. Seis 3 
votos. Responsable: Secretaría comunicar.  4 
 5 
11. Convocatoria a Integrar el Comité de Bioética, Clínica del Colegio de Cirujanos 6 
Dentistas de Costa Rica (CCDCR). “La Junta Directiva del Colegio de Cirujanos 7 
Dentistas de Costa Rica (CCDCR) requiere elegir a los 7 miembros propietarios y dos 8 
miembros suplentes del Comité de Bioética e invita a los ciudadanos a participar de la 9 
postulación pública como establece el REGLAMENTO DEL COMITÉ DE BIOÉTICA 10 
CLÍNICA, CAPÍTULO II, Artículo 4 sobre la Integración”. 11 
 12 
SE ACUERDA 2022-02-012 Que el Departamento de Comunicación y Mercadeo, 13 
divulgue la Convocatoria a Integrar el Comité de Bioética, Clínica del Colegio de 14 
Cirujanos Dentistas de Costa Rica (CCDCR). Seis votos. Responsable: 15 
Departamento de Comunicación y Mercadeo.  16 
 17 
12. Nota 096-702-2021, suscrita por el Sr. Gerardo Rubén Alfaro Vargas, Magistrado 18 
Sala Casación Penal, coordinador de la Comisión de Enlace Corte-Organismo de 19 
Investigación Judicial, mediante la cual indica que el máster Walter Espinoza Espinoza, 20 
Director General del Organismo de Investigación Judicial, presentó ante esta Comisión, 21 
una propuesta para reformar la ley orgánica de la policía judicial bajo la denominación: 22 
“Proyecto de Reforma de la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial”. En 23 
este sentido, en sesión ordinaria N°6-2021 celebrada el 4 de noviembre del 2021, 24 
artículo III, la Comisión de Enlace Corte-OIJ acordó consultar el proyecto al Colegio de 25 
Abogados y Abogadas de Costa Rica.  26 
            27 
SE ACUERDA 2022-02-013 En atención a la nota 096-702-2021, del Sr. Gerardo 28 
Rubén Alfaro Vargas, Magistrado Sala Casación Penal, coordinador de la 29 
Comisión de Enlace Corte-Organismo de Investigación Judicial, se comisiona  al 30 
Sr. Olman Ulate Calderón y al ex Director Rafael Ángel Guillén Elizondo, la 31 
revisión del “Proyecto de Reforma de la Ley Orgánica del Organismo de 32 
Investigación Judicial”. Seis votos. Responsable: Sr. Olman Ulate Calderón y al 33 
ex Director Rafael Ángel Guillén Elizondo.  34 
 35 
13. Nota 435-2022, suscrita por la Sra. Lisbeth Solís Alvarado, Prosecretaria General 36 
interina, Secretaría General de la Corte, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado 37 
por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 105-2021 celebrada el 07 de 38 
diciembre del 2021.  39 
 40 
… Se acordó: 1.) Tomar nota del oficio N° 4020-DE-2021 del 24 de noviembre de 2021, 41 
suscrito por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, en que se 42 
refiere a la  queja interpuesta por el licenciado Nombre 001, sobre el cobro de 43 
comisiones por los retiros que realiza de las retenciones acreditadas a su favor en las 44 
cuentas creadas por medio del Sistema de Depósitos Judicial. 2.) Hacer este acuerdo 45 
de conocimiento del licenciado Nombre 001.” 46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-02-014 Trasladar al Departamento de Comunicación y 1 
Mercadeo para la respetiva divulgación, la nota 435-2022, de la Sra. Lisbeth Solís 2 
Alvarado, Prosecretaria General interina, Secretaría General de la Corte. Seis 3 
votos. Responsable: Departamento de Comunicación y Mercadeo.  4 
 5 
14. Nota suscrita por el Sr. Renato Ortiz Álvarez, sobre proceso disciplinario 291-20 (6).  6 
 7 
SE ACUERDA 2022-02-015 Trasladar a la Fiscalía la nota del Sr. Renato Ortiz 8 
Álvarez, sobre proceso disciplinario 291-20 (6). Seis votos. Responsable: 9 
Fiscalía.  10 
 11 
15. Correo electrónico enviado por la Sra. Beatriz Martínez Varela, concesionaria de la 12 
soda en las instalaciones de la sede de Puntarenas, mediante el cual solicita audiencia 13 
para tema de renovación de contrato.  14 
 15 
SE ACUERDA 2022-02-016 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, el correo 16 
electrónico enviado por la Sra. Beatriz Martínez Varela, concesionaria de la soda 17 
en las instalaciones de la sede de Puntarenas, donde solicita audiencia para tema 18 
de renovación de contrato. Seis votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  19 
 20 
16. Nota suscrita por el Sr. Gerardo Calazans Calero Miranda, sobre expediente 575-21 
18 Solicita:  “dictar el silencio negativo y se proceda al rechazo de la queja y al archivo 22 
de la misma al tenor de lo que dispone el artículo 127 de la misma Ley de rito, para 23 
agotar la vía administrativa”.  24 
 25 
SE ACUERDA 2022-02-017 Trasladar a la Fiscalía, la nota el Sr. G. C. C. M., sobre 26 
expediente 575-18 Solicita:  “dictar el silencio negativo y se proceda al rechazo 27 
de la queja y al archivo de la misma al tenor de lo que dispone el artículo 127 de 28 
la misma Ley de rito, para agotar la vía administrativa”. Seis votos. Responsable: 29 
Fiscalía.  30 
 31 
17. Nota suscrita por el Sr. Gerardo Calazans Calero Miranda, sobre los procesos 32 
ordinarios, conforme lo que dispone el artículo 18 del decreto 41457-JP.  33 
 34 
…se impone una interpretación del órgano directivo de nuestro Colegio, a efectos de 35 
que se aclare que sea una fijación de honorarios ante el Colegio, o por incidente de 36 
cobro de honorarios en la sede judicial, se informe que la estimación se debe realizar 37 
en proporción a la labor realizada por el profesional si no se llega a la etapa probatoria, 38 
para no perjudicar a los estimables colegas, o incluir la audiencia preliminar en el 39 
decreto ejecutivo. Lo importante es resolver esa laguna jurídica dentro del mismo texto 40 
del decreto que por decisión legislativa es considerada para la estimación de los 41 
honorarios. Art. 76.1 del actual Código Procesal Civil. Y  42 
 43 
En un caso reciente, en el Tribunal Penal de Juicio de San José, primer circuito judicial, 44 
se presentó una interpretación de los quehaceres del abogado, que puede ocasionar 45 
un grave perjuicio a los agremiados. Se indicó por resolución oral, que las funciones del 46 
abogado es autenticar y representar a terceros ante los Tribunales de Justicia.  47 
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Lo anterior se deriva en que una persona que no está incorporada ante el Colegio de 1 
Abogados, labora como coordinador legal en una empresa privada, y conforme lo 2 
resuelto en vía judicial, no aplicaría investigar el posible ilícito de ejercicio ilegal de la 3 
profesión de abogado, porque las funciones que despliega esa persona, es ajena a los 4 
abogados, y las empresas se rigen por el derecho común, donde se encuentra al 5 
margen el derecho penal. Cada compañía tiene derecho a contratar, a ubicar a esa 6 
persona en donde desee y dejarse asesorar por quien ellos decidan. 7 
 8 
Es así, que nace la inquietud, si se le llama abogados, solo los que autentican 9 
documentos y representan a terceros en juicio, lo cual excluiría a profesores 10 
universitarios, a los asesores legislativos, a los que asesoran en instituciones públicas, 11 
y a los que se limitan a ejercer la notaría pública, y si no fuera así, entonces lo 12 
segundo, es posible que cualquiera pueda estudiar contratos, verificar si los 13 
documentos se ajustan a la legislación, coordinar con abogados externos y realizan 14 
asesorías, por laborar dentro de una empresa, está exento a la obligatoriedad de estar 15 
colegiado para ocupar ese puesto, lo cual perjudicaría a los agremiados a la 16 
oportunidad de ser contratados para el mismo cargo.  17 
 18 
La resolución judicial ya adoptada para desestimar la denuncia, abre las puertas a 19 
quien, no siendo colegiado, pueda ejercer la asesoría jurídica dentro de las empresas 20 
privadas, solo porque no autentica y no representa a terceros en juicio, lo que permite 21 
la presente consulta a ustedes, para dejar en claro cuáles son las funciones de los 22 
abogados, y si es necesario la colegiatura para quienes asumen puestos de 23 
coordinadores legales en las empresas comerciales. 24 
 25 
SE ACUERDA 2022-02-018 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. 26 
Gerardo Calazans Calero Miranda, sobre los procesos ordinarios, conforme lo 27 
que dispone el artículo 18 del decreto 41457-JP y otros temas. Seis votos. 28 
Responsable: Departamento Legal.  29 
 30 
18. Correo electrónico enviado por la Diputada Yorleny León Marchena, donde solicitar 31 
audiencia virtual con los Señores de Junta Directiva Colegio de Ciencias Económicas y 32 
Colegio de Abogados. Con el fin de poder sostener una reunión para presentarle una 33 
propuesta de proyecto de ley, elaborado por el  MEIC sobre derechos de 34 
consumidores, el proyecto daría carácter de título ejecutivo a las resoluciones de la 35 
comisión nacional del consumidor para que, en caso de que el comercio incumpla, 36 
puedan exigirlo en la vía judicial de manera más célere, así como otorgarle facultades a 37 
la comisión para velar por el respeto de los derechos de los consumidores y sanciones. 38 
(adjunto propuesta). Además en la reunión nos acompañarán profesionales del MEIC, 39 
quiénes han trabajado la propuesta. 40 
 41 
SE ACUERDA 2022-02-019 En atención a la solicitud de la Diputada Yorleny León 42 
Marchena, se comisiona para la audiencia virtual,  al Sr. Álvaro Sánchez 43 
González, Sra. Rebeca Vargas Chavarría y Sra. Abril Villegas Pérez, el miércoles 44 
19 de enero de 2022. Seis votos. Responsable: Sr. Álvaro Sánchez González, Sra. 45 
Rebeca Vargas Chavarría y Sra. Abril Villegas Pérez. 46 
 47 
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19. Nota RH-0013-2022, suscrita por el Sr. Freddy Brenes Granados, Recursos 1 
Humanos, mediante la cual comunica que de conformidad con lo establecido en el 2 
artículo 22 de la Ley No 8422, “Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en 3 
la Función Pública” se deberá presentar la declaración inicial dentro de los treinta días 4 
hábiles inmediatos al inicio de funciones. Ante lo anteriormente indicado se cuenta con 5 
un periodo de presentación de la declaración inicial, hasta el jueves 16 de febrero 6 
2022. Para la presentación de la declaración indicada, la Contraloría General de la 7 
República enviará a sus direcciones de correo electrónico, la cuenta de usuario (a) y la 8 
clave de acceso al Sistema de Declaraciones Juradas. Los señores (as) directores (as) 9 
que continúan y/o cambia de cargo en la Junta Directiva; así como aquellos (as) que 10 
laboran en Instituciones Públicas, en las cuales están obligados (as) a declarar, no 11 
tienen que presentar la declaración inicial supra indicada; sino que presentaran la 12 
declaración anual en el mes de mayo 2022. 13 
 14 
SE ACUERDA 2022-02-020 En atención a la nota RH-0013-2022, suscrita por el Sr. 15 
Freddy Brenes Granados, Recursos Humanos, se solicita a los señores 16 
Directores y Directoras, cumplir con la presentación de la declaración ante la 17 
Contraloría General de la República. Seis votos. Responsable: Directores y 18 
Directoras.  19 
 20 
ARTICULO 7) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 21 
 22 
7.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, solicita revisar el tema de becas para 23 
averiguar si ya se puede enviar la lista para aprobación a Junta Directiva.  24 
 25 
El Sr. Presidente, indica que se realizará la consulta.  26 
 27 
7.1.1  El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, transmite el agradecimiento por el 28 
préstamo de las instalaciones a la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras del 29 
Banco Popular, lunes y miércoles de la semana pasada y el día de mañana donde se 30 
entregará el documento que se generó producto de la mesa de diálogo efectuado por la 31 
Asamblea, el cual se ha entregado a todos los candidatos a la Presidencia de la 32 
República, donde también se ha visualizado al Colegio en todo el proceso por ser parte 33 
integral de la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras del Banco Popular, y de la 34 
cual este servidor es integrante como Vicepresidente de la Junta Directiva Nacional del  35 
Banco.  36 
 37 
7.1.2  El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, externa la importancia de actualizar las 38 
comisiones de trabajo del Colegio.  39 
 40 
El Sr. Presidente, indica que antes de 15 días, se tendrá depurada la lista de las 41 
Comisiones y será remitida para revisión de la Junta Directiva.  42 
 43 
7.1.3  El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, sugiere realizar una valoración del tema 44 
económico del Colegio de Abogados y Abogadas.  45 
 46 
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7.2 La Sra. Abril Villegas Pérez, somete a consideración aclarar el acuerdo tomado 1 
sobre la entrega de las certificaciones 2022-01-042, en el siguiente sentido: -Solicitud: 2 
lunes-martes antes de las 3:00 pm, se entrega el día miércoles. -Solicitud: miércoles-3 
jueves antes de las 3:00 pm se entregan el día viernes. -Solicitud: viernes antes de las 4 
3:00 pm se entregan el día martes y las solicitadas el día viernes después de las 3:00 5 
pm se considera entregada el día siguiente, por lo que se entregarán el día miércoles. 6 
 7 
SE ACUERDA 2022-02-021 Aclarar el acuerdo 2022-01-042, quedando por tanto 8 
como sigue: Con respecto a las certificaciones  se establece los siguientes días 9 
para entrega: 1. certificaciones físicas con firma puño y letra se entregarán los 10 
días martes y jueves, 2. certificaciones con firma digital: -Solicitud: lunes (horario 11 
ordinario)  y martes antes de las 3:00 pm, se entrega el día miércoles (horario 12 
ordinario). -Solicitud: miércoles horario ordinario) -jueves antes de las 3:00 pm se 13 
entregan el día viernes. -Solicitud: viernes antes de las 3:00 pm se entregan el día 14 
martes y las solicitadas el día viernes después de las 3:00 pm, se considera 15 
entregada el día hábil siguiente (lunes), por lo que se entregarán el día miércoles. 16 
En consecuencia, toda certificación solicitada después de las 3 pm de los días 17 
martes, jueves o viernes se considerará ingresada para su trámite el día hábil 18 
siguiente y por tanto queda sometida a la fecha de entrega correspondiente. Seis 19 
votos. Responsable:  Administración.  20 
 21 
7.3 La Sra. Sandra Arauz Chacón, a solicitud del Sr. Olman Ulate Calderón, que hoy 22 
no le fue posible asistir, somete a consideración petición de la Asociación Internacional 23 
de Profesionales en Derecho CR , para aprobar la divulgación de un conversatorio 24 
virtual gratuito con el Director de la serie de  Netflix “Duda Razonable”, la cual se 25 
llevará a cabo el sábado 22 de enero a las 10:0 a.m. 26 
 27 
SE ACUERDA 2022-02-022 Que el Departamento de Comunicación y Mercado, 28 
lleve a cabo la divulgación solicitada por la Asociación Internacional de 29 
Profesionales en Derecho CR , de un conversatorio virtual gratuito con el 30 
Director de la serie de  Netflix “Duda Razonable”, la cual se llevará a cabo el 31 
sábado 22 de enero a las 10:0 a.m. Seis votos. Responsable: Departamento de 32 
Comunicación y Mercadeo.  33 
 34 
ARTICULO 8) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  35 
 36 
8.1 El Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, informa que recibió nota del Sr. E. V. S., 37 
mediante la cual informa tener cuotas pendientes por cuanto su estado de salud es 38 
complicado por padecer de cáncer, por lo cual ha estado por mucho tiempo 39 
hospitalizado. Por lo tanto, sugiere enviarle un trabajador social para revisar su 40 
situación.   41 
 42 
SE ACUERDA 2022-02-023 Que la Dirección Ejecutiva, proceda a enviar un 43 
trabajador social a fin de que realice un informe sobre la situación del Sr. E. V. S. 44 
Seis votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  45 
 46 
 9.1 INFORMES FINALES DEL PROCESO ADMINISTRATIVO COBRATORIO. 47 
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9.1.1 Número de expediente: PAC-2021-140. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MARÍA 1 
GABRIELA MARTIN OVARES.   2 
 3 
SE ACUERDA 2022-02-024 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 4 
PAC-2021-140, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 5 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
9.1.2 Número de expediente: PAC-2021-189. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 8 
PRISCILLA OLASO SOLORZANO.   9 
 10 
SE ACUERDA 2022-02-025 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 11 
PAC-2021-189, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 12 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
9.1.3 Número de expediente: PAC-2021-195. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 15 
RODRIGO PICADO PICADO.   16 
 17 
SE ACUERDA 2022-02-026 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 18 
PAC-2021-195, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 19 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
9.1.4 Número de expediente: PAC-2021-196. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) ROY 22 
CHACON SANABRIA.   23 
 24 
SE ACUERDA 2022-02-027 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 25 
PAC-2021-196, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 26 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
9.1.5 Número de expediente: PAC-2021-197. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 29 
NORMAN MAYNARD FERNÁNDEZ.   30 
 31 
SE ACUERDA 2022-02-028 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 32 
PAC-2021-197, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 33 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
9.1.6 Número de expediente: PAC-2021-198. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) HÉCTOR 36 
RICARDO CISNEROS QUESADA.   37 
 38 
SE ACUERDA 2022-02-029 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 39 
PAC-2021-198, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 40 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
9.1.7 Número de expediente: PAC-2021-199. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) LUIS 43 
ALBERTO AZOFEIFA SAAVEDRA 44 
 45 
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SE ACUERDA 2022-02-030 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 1 
PAC-2021-199, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 2 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
9.1.8 Número de expediente: PAC-2021-145. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) ÁLVARO 5 
SEGARES DE LA VEGA.   6 
 7 
SE ACUERDA 2022-02-031 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 8 
PAC-2021-145, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 9 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
9.1.9 Número de expediente: PAC-2021-200. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) HAYDEE 12 
TAYLOR ALLEN.   13 
 14 
SE ACUERDA 2022-02-032 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 15 
PAC-2021-200, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 16 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
9.1.10 Número de expediente: PAC-2021-147. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 19 
CARMEN MARÍA VALVERDE VALVERDE.   20 
 21 
SE ACUERDA 2022-02-033 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 22 
PAC-2021-147, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 23 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
9.1.11 Número de expediente: PAC-2021-148. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 26 
RODRIGO UMAÑA SEGURA.   27 
 28 
SE ACUERDA 2022-02-034 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 29 
PAC-2021-148, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 30 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
9.1.12 Número de expediente: PAC-2021-149. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) HILDA 33 
SALAS CASTRO.   34 
 35 
SE ACUERDA 2022-02-035 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 36 
PAC-2021-149, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 37 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
9.1.13 Número de expediente: PAC-2021-150. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) JUAN 40 
CARLOS PIÑAR ALVARADO.   41 
 42 
SE ACUERDA 2022-02-036 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 43 
PAC-2021-150, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 44 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
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9.1.14 Número de expediente: PAC-2021-151. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) JORGE 1 
ENRIQUE MONGE SÁNCHEZ.   2 
 3 
SE ACUERDA 2022-02-037 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 4 
PAC-2021-151, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 5 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
9.1.15 Número de expediente: PAC-2021-203. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) STEVE 8 
LÓPEZ ELIZONDO.   9 
 10 
SE ACUERDA 2022-02-038 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 11 
PAC-2021-203, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 12 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
9.1.16 Número de expediente: PAC-2021-152. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) YAZMIN 15 
DELGADO SÁNCHEZ.   16 
 17 
SE ACUERDA 2022-02-039 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 18 
PAC-2021-152, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 19 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
9.1.17 Número de expediente: PAC-2021-155. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) JOSE 22 
ROGER ARELLANO DUARTE.   23 
 24 
SE ACUERDA 2022-02-040 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 25 
PAC-2021-155, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 26 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
9.1.18 Número de expediente: PAC-2021-158. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MONG 29 
KEE WONG CORTÉS.   30 
 31 
SE ACUERDA 2022-02-041 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 32 
PAC-2021-158, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 33 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
9.1.19 Número de expediente: PAC-2021-159. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) ERICKA 36 
AMINA JAMES BROWN.   37 
 38 
SE ACUERDA 2022-02-042 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 39 
PAC-2021-159, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 40 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
9.1.20 Número de expediente: PAC-2021-163. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 43 
GUISSELLE MARGARITA ABURTO PEÑA.   44 
 45 
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SE ACUERDA 2022-02-043 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 1 
PAC-2021-163, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 2 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
9.1.21 Número de expediente: PAC-2021-164. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) WENDY 5 
SALCINO MOLINA.   6 
 7 
SE ACUERDA 2022-02-044 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 8 
PAC-2021-164, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 9 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
9.1.22 Número de expediente: PAC-2021-166. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 12 
SANDRA MILENA ALONSO MONROY.   13 
 14 
SE ACUERDA 2022-02-045 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 15 
PAC-2021-166, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 16 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
9.1.23 Número de expediente: PAC-2021-218. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 19 
SHIRLEY VEGA BOLAÑOS.   20 
 21 
SE ACUERDA 2022-02-046 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 22 
PAC-2021-218, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 23 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
9.1.24 Número de expediente: PAC-2021-169. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 26 
EDUARDO ELADIO GUARDIA ROUILLON 27 
 28 
SE ACUERDA 2022-02-047 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 29 
PAC-2021-169, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 30 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
9.1.25 Número de expediente: PAC-2021-170. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) JOSE 33 
FRANCISCO ABARCA UMAÑA.   34 
 35 
SE ACUERDA 2022-02-048 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 36 
PAC-2021-170, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 37 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
9.1.26 Número de expediente: PAC-2021-174. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) LEIDY 40 
ARCIENEGA SERNA 41 
 42 
SE ACUERDA 2022-02-049 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 43 
PAC-2021-174, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 44 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
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9.1.27 Número de expediente: PAC-2021-223. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) DIEGO 1 
ALEJANDRO ROJAS SÁENZ.   2 
 3 
SE ACUERDA 2022-02-050 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 4 
PAC-2021-223, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 5 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
9.1.28 Número de expediente: PAC-2021-226. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) HERVIN 8 
IVÁN SÁNCHEZ JIMÉNEZ.   9 
 10 
SE ACUERDA 2022-02-051 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 11 
PAC-2021-226, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 12 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
9.1.29 Número de expediente: PAC-2021-227. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MINOR 15 
MOISÉS ARCE GUEVARA.   16 
 17 
SE ACUERDA 2022-02-052 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 18 
PAC-2021-227, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 19 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
9.1.30 Número de expediente: PAC-2021-230. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) FELIPE 22 
JOSE ECHANDI LACAYO.   23 
 24 
SE ACUERDA 2022-02-053 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 25 
PAC-2021-230, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 26 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
9.1.31 Número de expediente: PAC-2021-184. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) YAIRYS 29 
LÓPEZ FERNÁNDEZ.   30 
 31 
SE ACUERDA 2022-02-054 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 32 
PAC-2021-184, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 33 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
9.1.32 Número de expediente: PAC-2021-185. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 36 
ERNESTO GERARDO RUTISHAUSER RAMÍREZ.   37 
 38 
SE ACUERDA 2022-02-055 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 39 
PAC-2021-185, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 40 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
9.1.33 Número de expediente: PAC-2021-254. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) LENNY 43 
SHIRLEY GRANADOS CHINCHILLA.   44 
 45 
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SE ACUERDA 2022-02-056 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 1 
PAC-2021-254, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 2 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
9.1.34 Número de expediente: PAC-2021-290. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 5 
ELIZABETH JOANA SANTAMARIA CASTRO.   6 
 7 
SE ACUERDA 2022-02-057 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 8 
PAC-2021-290, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 9 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
ARTICULO 10) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA.   12 
 13 
10.1 ASUNTOS BREVES: 14 
 15 
10.1.1 Expediente Nº467-20 (1). Denunciado: Lic. R.S. M..  Denunciante: F. S. S..  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-02-058 Rechazar el incidente de nulidad por improcedente 18 
interpuesto por el agremiado R. S. M., ordenar continuar con el trámite del 19 
procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos denunciados. Seis 20 
votos. Responsable: Fiscalía.   21 
 22 
10.1.2  Expediente Número: 577-21 (1). Denunciado: Lic.  Al. U. D. . Denunciante:  J. 23 
M. A. M., D. V. V., en su condición de Órgano Instructor de la Oficina de Relaciones 24 
Laborales del Banco Nacional de Costa Rica.   25 
 26 
SE ACUERDA 2022-02-059 Por no existir falta disciplinaria que sancionar y de 27 
conformidad con el artículo 292 inciso 3 de la Ley General de la Administración 28 
Pública, rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Seis 29 
votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
10.1.3 Expediente N°: 329-21 (4). Denunciado: Lic. R. N. G. E.. Denunciante: M. B. 32 
B..(Homologación de Acuerdo Conciliatorio realizado en el CAM).  33 
 34 
SE ACUERDA 2022-02-060 Se recomienda homologar el acuerdo conciliatorio 35 
realizado entre ambas partes, y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. 36 
Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
10.1.4  Expediente No : 754-21 (4).  Denunciada : Licda. M. T. S.. Denunciante: V. M. 39 
Ch.S..  40 
 41 
SE ACUERDA 2022-02-061  Se recomienda de conformidad con el artículo 292 de 42 
la Ley General de la Administración Pública, declarar la incompetencia en razón 43 
de la materia para conocer los hechos denunciados por el señor V. M. Ch. S., en 44 
contra de la licenciada M. T. S., en consecuencia, se ordena testimoniar piezas al 45 
Juzgado Notarial. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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10.1.5 Expediente: 764-21 (4).  Denunciado: Lic. F. A. S. B.. Denunciante: Juzgado de 1 
Familia del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Limón.  2 
 3 
SE ACUERDA 2022-02-062 Declarar la incompetencia de la denuncia interpuesta 4 
por el Juzgado de Familia del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Limón, en 5 
contra del Lic. F. A. S. B., debiendo la parte afectada, solicita al Juez 6 
correspondiente que imponga la sanción, conforme a la norma artículo 218 de la 7 
Ley Orgánica del Poder Judicial; teniendo la parte si a bien lo tiene, junto con esa 8 
solicitud aportar este acuerdo de Junta Directiva, para que dicho despacho 9 
proceda de esa forma y en consecuencia, se ordena el archivo de este 10 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
10.1.6  Expediente No:  734-21 (4).  Denunciado:  Lic. C. L. S. R..  Denunciante:  13 
Bodyguard Protección, S.A. (M. Y. S. C.).  14 
 15 
SE ACUERDA 2022-02-063 Se recomienda de conformidad con el artículo 292 16 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública rechazar de plano por 17 
improcedente la denuncia comunicada por la señora M. Y. S. C. apoderada 18 
generalísima de Bodyguard Protección, S.A., en contra del Lic. C. L. S. R., y en 19 
consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Seis votos. Responsable: 20 
Fiscalía. 21 
 22 
10.1.7 Expediente N° 378-16 (5).  Denunciado : Lic. William Solís Segura.  Denunciante 23 
: Jeimy Morales Díaz.  24 
 25 
SE ACUERDA 2022-02-064 Se recomienda dar por cumplido el beneficio de la 26 
ejecución condicional otorgado al licenciado William David Solís Segura, carné 27 
20707, ordenar el debido registro interno de la ejecución condicional, según lo 28 
establecido en el artículo 13 del Reglamento para la aplicación del artículo 87 bis 29 
del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho y 30 
archivar el presente expediente administrativo disciplinario. Seis votos. 31 
Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
10.1.8 Expediente número: 235-20 (5).  Denunciado : Lic. W. C. M..  Denunciante : J. 34 
S.R..  35 
 36 
SE ACUERDA 2022-02-065 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 337 37 
y 339 de la Ley General de la Administración Pública, acoger el desistimiento de 38 
la denuncia interpuesta por el señor J. S. R., en contra del W. C. M., y en 39 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 40 
Fiscalía. 41 
 42 
10.1.9 Expediente número: 458-17(5).  Denunciado: Lic. E. E. L. D..  Denunciante: J. M. 43 
O. y Compañía S.A.  44 
 45 
SE ACUERDA 2022-02-066 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 337 46 
y 339 de la Ley General de la Administración Pública, acoger el desistimiento de 47 
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la denuncia interpuesta por el denunciante J. M. O. y Compañía S.A, en contra del 1 
licenciado E. E. L. D., y en consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Seis 2 
votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
10.1.10 Expediente Nº: 011-19 (5). Denunciado: Lic. G. Q. C.. Denunciante: De Oficio. 5 
(Tribunal Contencioso Administrativo).  6 
 7 
SE ACUERDA 2022-02-067 De conformidad con lo dispuesto,  autorizar  al 8 
licenciado que realice el beneficio de ejecución condicional de la sanción 9 
impuesta de un mes de suspensión en la Defensoría Social de Cristo Rey; 10 
debiendo cumplir con  dieciséis horas  de labor social;  Aprobar  las 16 horas de 11 
labor social y  dar por cumplido  el beneficio de la ejecución condicional. 12 
Asimismo, dejar  sin efecto  la sanción impuesta de un mes en el ejercicio de la 13 
profesión de la abogacía, tomado mediante acuerdo 2021-25-061;  ordenar  el 14 
debido registro interno de la ejecución condicional, según lo establecido en el 15 
artículo 13 del Reglamento para la aplicación del artículo 87 bis del Código de 16 
Deberes y, en consecuencia,  archivar  el presente expediente administrativo 17 
disciplinario. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
10.1.11 Expediente N.º 035-20 (5). Denunciado: Lic. R. S. M..   Denunciante: K. F.A..  20 
 21 
SE ACUERDA 2022-02-068 Rechazar por improcedente el incidente de nulidad 22 
interpuesto por el agremiado R. S. M., ordenar continuar con el trámite del 23 
procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos denunciados. Seis 24 
votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
10.1.12 Expediente: 285-21 (5). Denunciado: Lic. R.S.M.. Denunciante: G. A. F.Q..  27 
 28 
SE ACUERDA 2022-02-069 Rechazar por improcedente el incidente de nulidad 29 
interpuesto por el agremiado R. S. M., ordenar continuar con el trámite del 30 
procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos 31 
denunciados.   Seis votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
10.1.13 Expediente No: 526-21 (6). Denunciado: Lic. Y.A. M.. Denunciante: De Oficio 34 
(Tribunal del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica).  35 
 36 
SE ACUERDA 2022-02-070 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 37 
inciso 2) de la Ley General de la Administración Pública, relacionado con el 38 
artículo 55 del Código Procesal Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del 39 
proceso incoado de oficio por parte del Tribunal del II Circuito Judicial de la Zona 40 
Atlántica, en contra del Lic. Y. A. M., dando por terminado el presente 41 
procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. 42 
Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
10.1.14 Expediente N°: 520-19 (6). Denunciado: Lic. G. F. Z.. Denunciante: J. R.L. U..   45 
 46 
SE ACUERDA 2022-02-071 De conformidad con lo establecido en el artículo 87 47 
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del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se 1 
declara sin lugar la excepción de prescripción establecida por el licenciado 2 
Gustavo Fernández Zelada; conforme al artículo 340 de la Ley General de 3 
Administración Pública se declara sin lugar el incidente de caducidad 4 
interpuesto; asimismo, conforme al artículo 229 de la Ley General de la 5 
Administración Pública, en relación al numeral 37.2 del Código Procesal Civil, se 6 
reservan las excepciones de falta de derecho,  falta de interés y falta de 7 
legitimación activa y pasiva, para ser resueltas en el fondo del asunto. Contra la 8 
presente resolución procede Recurso de Revocatoria dentro del plazo de los tres 9 
días a partir de su notificación, que deberá interponerse ante este mismo órgano 10 
el cual lo resolverá definitivamente dando por agotada la vía administrativa de 11 
conformidad con lo establecido en los artículos 345 y 346 de la Ley General de la 12 
Administración Pública y 12 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados. Se 13 
ordena continuar con la normal prosecución del presente procedimiento 14 
disciplinario hasta su fenecimiento. Oportunamente se señalará hora y fecha 15 
para la celebración de la comparecencia oral y privada. Seis votos. Responsable: 16 
Fiscalía. 17 
 18 
10.1.15 Expediente N°: 096-20 (6). Denunciado: Lic. J. M. J. Ch.. Denunciante: De 19 
Oficio (Tribunal del II Circuito Judicial de Guanacaste (Sede Santa Cruz)).   20 
 21 
SE ACUERDA 2022-02-072 Conforme al artículo 229 de la Ley General de la 22 
Administración Pública, en relación al numeral 37.2 del Código Procesal Civil, 23 
reservar la excepción de falta de derecho para ser resuelta en el fondo del 24 
asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley General de la 25 
Administración Pública se avoca el conocimiento del presente asunto y se 26 
acuerda declarar sin lugar el recurso de revocatoria con apelación en subsidio 27 
interpuesto por parte del licenciado J. M. J. Ch.,. Se ordena acumular el 28 
expediente 096-20 (6) al 400-19 (2) ambos en contra del Lic. J.  M. J. Ch. Seis 29 
votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
10.2 TRASLADOS: 32 
 33 
10.2.1  Expediente: 728-21 (2).  Denunciado:  Lic. M.  E. R. M..  Denunciante : J. R. C.   34 
 35 
SE ACUERDA 2022-02-073 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 36 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
10.2.2  Expediente No : 583-21  Denunciado:   Lic. L. F. J. Q..  Denunciante:  De Oficio 39 
(Oficina de Defensa Civil de la Víctima del Ministerio Público).    40 
 41 
SE ACUERDA 2022-02-074 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 42 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
10.2.3 Expediente:   144-21 (4).  Denunciado:  Lic. J. A. R. Ch..  Denunciante:  E. D. T..  45 
 46 
SE ACUERDA 2022-02-075 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 47 
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procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
10.2.4  Expediente : 709-21  (2).  Denunciado : Lic. S. A. .  Denunciante: M. C. B..   3 
 4 
SE ACUERDA 2022-02-076 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 5 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
10.2.5 Expediente: 749-21 (4).  Denunciada:  Licda. M. M. C..  Denunciante:  L. V. S..   8 
 9 
SE ACUERDA 2022-02-077 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 10 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
10.2.6 Expediente: 726-21 (6). Denunciada: Licda. R. G. A. U.. Denunciante: M. E.W..    13 
 14 
SE ACUERDA 2022-02-078 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 15 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
10.2.7 Expediente: 716-21 (6). Denunciado: Lic. O. G. C. M.. Denunciante: K. M. A. O..    18 
 19 
SE ACUERDA 2022-02-079 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 20 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
Al ser las veinte horas con ocho minutos se da por finalizada la sesión.  23 
 24 
 25 
 26 
 27 
 28 
Lic. Álvaro Sánchez González                                 Licda. Abril Villegas Pérez 29 
                 Presidente                                                          Prosecretaria 30 


